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DURANGO, DGO., A I9 DE JULIO DEL2O21

JUNTA DE ACLARAC¡ONES

tNTFEED-043-tR-2021

No DE EXPEDIENTE lR/E/lNtFEEDi02Bt2O21

OBRA: 219001, TERCERA ETAPA DE LA GONSTRUCCION DEL CENTRO DE
INFORMACION EN EL INSTITUTO TECNOLOGICO DE EL SALTO EN LA LOCALIDAD DE
EL SALTO EN EL MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO DURANGO.

PUNTOS GENERALES:
1. SE ACLARA QUE LA FECHA DE TERMINACIóN SERÁ INAMoVIBLE y No SE CoNCEDERÁ pRoRRoGA

ALGUNA, PARA QUE DENTRO DE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS SE CoNSIDERE TRABAJAR
LOS TURNOS NECESARIOS, LOS CUALES SE VERIFICARA PARA QUE SE CUMPLAN ESTRICTAMENTE
DE ACUERDO AL CALENDARIO DE OBRA, ASi CoMo SU PRocRAMACIóN DE SuMtNtsrnos oe
MATERIALES, EQUIPO Y MANO DE OBRA PARA CONCLUIR EN TIEMPO OBLIGADO, DEBERÁÑ
ANALIZAR CON COSTOS REALES PARA EVITAR ESPECULACIÓN Y DESCALIFICNCIOÑ
(PRESENTANDO ADECUADAMENTE SUS ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO) COM9 S9PSRTE DE Lo
SOLICITADO.

2. EL INSTITUTO, PARA HACER LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, VERIFICARA QUE LAS
MISMAS INCLUYAN LA INFORMACIÓN, DocUMENToS Y REQUtStToS SoLtctTADoS EN LAS BASES DE
LlclrAClÓN Y sus ANEXos, rANro EN LA PRopuESrA rÉcNtcA coMo eÑ Ln róóÑOrvlicn, iiuE Los
PROGRAMAS DE EJECUCIÓN PROPUESTOS SEAN FACTIBLES Y CoNGRUENTES DE REALIZAR
DENTRO DEL PLAZO S.OLICITADO, CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS POR EL PARTICIPANTE, Y
QUE LAS CARACTERíSTICNS, ESPECIFICACIoNES Y CALIDAD DE LoS MATERIALES SEA LAS
REQUERIDAS.

3. DE EXISTIR ALGUNA INCONSISTENCIA ENTRE CATALOGO DE CONCEPTOS Y PLANOS, EL
PROCEDIMIENTO SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO A PLANOS Y PROYECTO, PREVIA VERIFICACIÓN
Y AUTORIZACIÓN DE SUPERVISIÓITI

4, SE DEBERÁ CONTAR DURANTE TODO EL TRANSCURSo DE LA oBRA coN UN PRoFESIoNISTA DEL
RAMO DE LA CONSTRUCCIÓru COIVIO RESIDENTE DE LA MISMA.

5. SE INFORMA A LOS PARTICIPANTES EN ESTA LICITACIÓN QUE LoS PRoGRAMAS DE TIEMPOS Y
MONTOS DE EJECUCIÓN DEBERÁru PNESCruTARSE PoR PERIoDoS QUINcENALES.

6. ES REQUISITO INDISPENSABLE DESGLOSAR IMPORTES POR CAPITULO, TANTO EN EDIFICIO COMO
EN oBRAS EXTERIoRES Y EN esrn ÚlIuR, ADErvrÁs poR PART|DA (PLAZA cÍvlcn, ANDADoRES,
ctsTERNA, ETC ) DE NO HACERI_O SenÁ MOTTVO DE RECHAZO.

7. SE RECOMIENDA PARA LA ELABORNCIÓITI DE PRECIOS UNITARIoS SE APEGUEN A Lo INDICADo EN
PLANOS, ESPECIFICACIONES Y ESTAS NOTAS.

B. SE DEBERÁ COruTRR CON VIGILANCIA NECESARIA, DURANTE ToDo EL PRocESo DE LA oBRA Y
HASTA LA ENTREGA DE LA MISMA A SATISFACCIÓI{ DEL INSTITUTO.

9. LOS VOLÚMENES DE OBRA DE PRESUPUESTO ESTÁN SUJEToS A CAMBIOS sEcÚru NECESIDADES,
AUTORIZADOS POR EL SUPERVISOR Y GENERADOS EN OBRA.

10. SE EXIGIRÁ AL CONTRATISTA CONSTRUYA BODEGA DE MATERIALES Y SUMINISTNE N¡ÓOULOS DE
sANlrARlos ponrÁILES PARA USO DE SU PERSONAL (LA CANTIDAD DE SANTTARTOS ESTARÁ EN
FUNCIÓN DEL PERSONAL CON QUE SE CUENTE). No sE PERMITIRA EL USo DE LoS SANITARIoS
DEL ALUMNADO POR PARTE DEL PERSONAL DE LA CONTRAT¡STA.
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11. EL CONTRATISTA SERÁ EL RESPONSABLE DE REALIZAR Y PAGAR LoS TRÁMITES PARA PERMISoS
DE coNSTRuccróru ANTE EL MUNrctpto coRRESpoNDtENTE.

12. EN CASO DE NO EXISTIR AGUA EN EL LUGAR DE LA OBRA, SERA RESPONSABILIDAD DE LA
CONTRATISTA DICHO SUMINISTRO Y ACARREO, PARA QUE SEA CONSIDERADO DENTRO DE SUS
RIrIÁI-ISIS DE PRECIOS UNITARIOS INVOLUCRADOS.

13' SE ESTABLECE QUE EL TERRENO MOSTRADO EN VISITA DE OBRA ES DONDE SE coNSTRuIRÁ mOBRA ARRIBA CITADA, ESTO PARA PREVER ACCESOS, DISTANCIAS Y COIVD/C/ONES LOCALES
PARA LA EJEcuctÓ¡t oe ¿os TRABAJoS EN su RruÁllsls DE pRECtos uNtrARtos, coNstDERANDo
tnN¡e¡ÉN QUE PARA Los suMlNlsrRos DE Los MATERTALE§ prinros oeerRÁN ToMAR EN
cUENTA EN su nruÁltsts DE PREclos uNtrARtos, EL o Los stNDtcATos EXIsTENTES EN EL LUGAR.

14. SERA RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA LOS ONÑOS CAUSADOS POR EL TRANSITO DE
VEHICULOS PARA ACCESO DE MATERIALES EN CUANTO A BANQUETAS, ANDADORES, PAVIMENTOSE INSTALACIONES OCULTAS, LOS CUALES DEBERAN SER REPARADOS A SATISFACCION DEL
PLANTEL Y DE ESTE INSTITUTO.

15. EL PRODUCTO DE LOS DESMONTAJES DE MUEBLES SANITARIOS DEBERA DE TRASLADARSE AL
ALMACEN CENTRAL DEL INIFEED

16. EN LAS OBRAS DONDE EXISTAN SUMINISTROS DE EQUIPO O MOBILIARIO POR PARTE DE LAcoNrRATlsrA, DEBERÁ rrurRroAR AL lNsTtruro Los MANUALES DE opennciéñ, eñéÁMere v
CARTAS DE GARANTíR oT LoS MISMoS.

,17. PARA LOS CASOS EN DONDE EL CONTRATISTA SUGIERA CAMBIAR MATERIALES Y EQUIPOS A LOS
ESPECIFICADOS POR EL INSTITUTO, Sr OrArRÁI! AVALAR CoN SUS FICHAS recÑI_cns or
SIMILITUD DE PROPIEDADES, INCLUYENDO CALIDAD Y COSTO PARA SU VALIDACION.

18. EN EXCAVACIONES Y RELLENOS SOLO SE PAGARA LO QUE POR ESPECITICRCIÓI.¡ SE INDICA EN
CUANTO A HOLGURAS (PARA ELEMENTOS DE CONCRETO 15 CMS Y PARA MAMPOSTERíRs s cTT¡sDE HOLGURA HACIA CADA LADO DEL ELEMENTO), LAS HOLGURAS EXCEDIDAS SENNÑ
RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA Y NO PROCEDERÁru PNRN PAGO.

19. PARA LOS TRABAJOS DE TRAZO Y NIVELACIÓN, SE ESTABLECE QUE SE CoNSIDERARA CoMo BASE
DE PAGO LA SUPERFICIE HASTA EJES ESTRUCTURALES DE PLANTA BAJA (A CENTROS DE
COLUMNAS). EL TRAZO SE SOLICITARA SEA CON MOJONERAS DE CONCRETO Y PUENTES DE
MADERA. SE ACLARA OUT ÚruICNMENTE SE PAGARA ESTE TRAZo, No LIMITADo ESTo QUE EN EL
PROCESO DE LOS TRABAJOS SEAN NECESARIOS TRAZOS SUBSECUENTES, NSí CON¡O LO QUE LA
SUPERVISIÓru RTOUITRA PARA AUTORIZAR TRABAJoS DE CIMETTncIÓITI Y ESTRUCTURA, PARA Lo
CUAL OTETRÁ CONTARSE SIEMPRE CON EL EQUIPo DE ToPoGRRTfn NECESARIA Y EL PERSoNAL
DE APOYO PARA TUTOICIÓIrI. EN CASO DE REQUERIR LA SUPERVISIÓru eoulpo oe ropoonnrÍÁ
POR NO CONTAR CON ELLA EL CONTRATISTA, SE CONTRATARA EL SERVICIO CON CARGO AL
CONTRATISTA.

20. EN CASO DE LOS CONCRETOS PARA CIMENTACIONES, ESTRUCTURA, ESCALERA, LOSAS Y TRABES,
LOS CONCRETOS OEETRÁNI SER PREMEZCLADOS CON LAS RESISTENCIAS Y TRUNÑO N¡ÁXIUO Or
AGREGADOS lNDlcADos EN pRoyECTo (TMA DE %') se pnotnÁ euE sE HAGAN MUESTRES y
ENSAYE DE LOS CONCRETOS CON LABORATORIO EXTERNO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
MUESTRAS Y PRUEBAS QUE LLEVE A CABO LA CONCRETERA CONTRATADA.

21. PARA TODAS LAS CLAVES DE TODOS LOS CONCEPTOS DE ACERO DE REFUERZO (StN EXCEPCTóN¡
EN: CIMENTNCIÓN, ESTRUCTURA, LOSAS Y TRABES DE ENTREPISO Ó AZOTEA SE ACLARA OUE EL
PRECIO UNITARIO INCLUYE: EL DESPERDICIO, LOS TRASLAPES, LOS DOBLECES Y/O LAS
ESCUADRAS DE LOS ELEMENTOS, YA QUE NO SE CONSIDERAN PARA SU PAGO COMO
CUANTIFICNCIÓTTI, ES DECIR SE PAGAN SECCIONES EFECTIVAS SIN CONSIDERAR LOS ELEMENTOS
ANTERIORES Y SUS RECUBRIMIENTOS.

22. EN LA ELABORNCIÓru DE CONCRETOS DE FIRMES, CADENAS, CASTILLOS Y ELEMENTOS NO
ESTRUCTURALES OTATRÁT{ REALIZARSE INVARIABLEMENTE CON REVOLVEDORA, DEPOSITAR LAS
BATIDAS EN ARTESAS DE MADERA Y EN SU COLOCNCIÓru USAR VIBRADOR.

s\
Página 2 de3



23 sE DEBERÁ usAR EQUIPO MECÁNlco EN LA coMpAcrActóN DE Los MATERTALES, TANTo EN
RELLENO CON MATERIAL PRODUCTO DE LA TXCRVNCIÓN COMO DEL INERTT OT ENN'CO, CON LA
HUMEDAD NECESARTA, EN cApAS DE20 crr¡s t¡Áxluo.

24. DE CONSIDERARLO NECESARIO, LA SUPERVISIÓru SOLTCITARA PRUEBAS DE COMpRCrnclóru rr.tLos TRABAJOS DE RELLENO rANTo DE MATERTAL pRoDUCTo DE LA EXcAVAcrdr.¡-corr¡o oel
INERTE DE BANCO CON CARGO A LA CONTRATISTA.

25. NO SE PERMITE TENER EN OBRA MATERIAL REVUELTO, SOLO POR SEPARADO ARENA Y GRAVA,ESTos AGREGADOS oeaeRÁru sER EVALUADos PoR uN LABoRAToRto cERTtFtcADo pARA
AUTORIZAR SU USO EN LA ELABORACIÓITI Y PROPORCIONAMIENTO DE MEZCI-ES, NOCN¡ÁS Ñ ESTO,
SE INFORMA QUE PARA EL SUMINISTRO DE LoS AGREGADOS pÉrReOS nSi CóvlO ner-1eNos or
MATERIAL DE BANCO SE TENDRÁ OUT TOMAR EN CUENTA EL SINDICATo MATERIALISTA DE ESTAnrctÓtr¡, coN EL oBJETlvo DE EVITAR nl rvlÁxtrr¡o pRoBLEMAS euE puEDAN AFEcTAR EL
DESARROLLO DE LA OBRA.

26. EL coNTRATlsrR oeeeRÁ PRESENTAR ExcLUSIvAMENTE EN oBRA sus ¡¡úurRos GENERADoRES
TOTALMENTE TERMINADOS A TINTA, CON OPERACIONES REALIZADAS, REFERENCIADOS CON
CROQUIS ANEXOS POR CONCEPTO, EN PERIODOS MENSUALES COMO I¡íruIUO V COÑ rCCrrNS OCe¡ecuclÓru EN coNCoRDANclA coN NorAs oe atrÁcoRA, pARA su nrvrsiOu v npnoaÁctóN stES PROCEDENTE. LAS DIFERENCIAS rÉculcRs o tlult¡ÉRlcns pENDTENTES DE pAGo SE
RESoLVERÁtrt v EN su cASo, lNCoRPoRnnÁru EN LA stcutENTE esirrt¡nclON. se óiernÁñ
PRESENTAR LOS GENERADORES DE ELEMENTOS TERMINADOS AL 1OO% AL MOMENTO DE SU
RevrsróN.

27. TODOS LOS CONCEPTOS SE ANALIZARAN CON SU LIMPIEZA CORRESPONDIENTE Y LAS CLAVES
PARTICULARES DE LIMPIEZA SON PARA REALIZAR DICHA LABOR PARA ENTREGA FINAL DE LA OBRAcoMo INAUGURActÓru, No LlMlrANDo coN ELLo LAS LtMptEzAS NEcESARTAS DURANTE EL
PROCESO DE OBRA.

28. NO HABIENDO NINGUN OTRO PUNTO POR ACLARAR, SE DA POR CONCLUIDA ESTA JUNTA, ALAS 14:30
HRS, DEL DIA 19 DE JULIO DE 2021, FIRMANDO AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON

ESTEBAN QUIRINO C.
R DE OBRAS DEL INIFEED

ARQ. ARMANDO DELGADO MONARREZ
JEFE DEL DEPTO. DE CONSTRUCCION

EMPRESA REPRESENTANTE FIRMA
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